
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

                                 Bogotá, D.C., once de marzo de dos mil veintidós   

 

RADICADO No.  2021-00058 

PROCESO:   VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL 

DEMANDANTE:  JHON EDWARD DIAZ RIVERA y OTRA 

DEMANDADOS:  MARIO RODRIGUEZ FONSECA Y OTROS 

 

Para todos los efectos a que haya lugar téngase en cuenta que el apoderado 

de los demandantes MILLER MUÑOZ ORTEGA falleció el 7 de julio de 2021, conforme 

se acredita con el registro civil de defunción aportado en correo electrónico del 

14/09/2021 por la Notaría Segunda de Neiva Huila. 

 

Si bien es cierto esa circunstancia interrumpe el proceso conforme lo indica el 

penúltimo inciso del art. 159 del C.G.P. “a partir del hecho que la origine”, también lo es 

que el mismo se reanudará cuando “designen nuevo apoderado” lo que ocurrió en este 

asunto el 7 de febrero de 2022 cuando se allegó poder otorgado por los demandantes. 

 

En consecuencia, se tiene por reanudado el proceso y como quiera que 

ninguna actuación se surtió durante el lapso de interrupción no hay lugar a declarar su 

nulidad. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado DIEGO ARMANDO AMAYA 

MANZANO como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

fines del poder conferido y remitido al despacho mediante correo electrónico del 

7/02/2022. 

 

Secretaría remita a dicho apoderado el vínculo para que tenga acceso al 

expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

(3) 
NA 
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